
 

A la Mesa del Congreso de los Diputados  
 
El diputado Tomás Guitarte Gimeno, perteneciente a la Agrupación de Electores           
“Teruel Existe”, miembro del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo           
establecido en el Reglamento del Congreso de los Diputados presenta las           
siguientes enmiendas a la Moción consecuencia de interpelación urgente,         
sobre las medidas adoptadas por el Gobierno para la reducción del coste            
de la factura eléctrica de los sectores económicos más afectados por la crisis             
de la COVID-19 y aquellos con alta estacionalidad como la agricultura y el             
turismo, presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos el 25 de febrero de            
2021 (Núm. expte 173/000055), para su debate en Pleno. 
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Congreso de los Diputados, 9 de marzo de 2021 
 
 
TOMÁS GUITARTE GIMENO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Diputado de Teruel Existe 

Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario     
Mixto   

1 



 

1.- ENMIENDA Nº        Creación de un punto nuevo 
 

Enmienda de ADICIÓN. Creación de un punto nuevo 
 

 
 

 

 

2 

Donde dice: 
 
 

Debe decir:  
 
“3. Para incrementar la transparencia en el mercado 
eléctrico y reducir los costes de la factura eléctrica de 
empresas y consumidores: 
 

a. Diseñar una solución regulatoria de mercado 
eléctrico que reduzca los costes eléctricos, 
reflejando la diversidad de costes y de servicios de 
las diferentes tecnologías, de una manera limpia, 
transparente y ordenada. 

b. Impulsar el descenso de las tarifas energéticas 
tanto para las familias y pequeños consumidores 
como para las empresas, aprovechando la 
transición energética y la disminución de los costes 
de producción de la energía. 

c. Reajustar la aplicación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido en las facturas eléctricas, aplicando el 
mismo solamente a las cantidades derivadas de un 
servicio o un consumo y eliminando la imposición 
de IVA sobre aquellos componentes de la factura 
que tienen un carácter fiscal, como el impuesto de 
la electricidad, el impuesto municipal, así como los 
pagos para el fondo de eficiencia energética y la 
financiación del bono social.”  

Justificación:  
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